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PLIEGO DE CONDICIONES EXPEDIENTE: “INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA EN EL PUERTO DE ALCÚDIA PARA 
LA CONEXIÓN ELÉCTRICA DE LOS BUQUES A TIERRA EN LA PRIMERA ALINEACIÓN DE LOS MUELLES DE 
PONIENTE” (P.O.1112-G) 
 

 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

 

 

EXPEDIENTE: P.O.1112-G 

TÍTULO: “INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA EN EL PUERTO DE ALCÚDIA PARA 

LA CONEXIÓN ELÉCTRICA DE LOS BUQUES A TIERRA EN LA PRIMERA 

ALINEACIÓN DE LOS MUELLES DE PONIENTE” 

 

Dª MARÍA DOLORES RIPOLL MARTÍNEZ DE BEDOYA, con DNI. Núm. 43065431R, 

actuando en calidad de VOCAL en la mesa de contratación de la Autoridad Portuaria de 

Baleares.  

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, 

la persona firmante, como miembro de la Mesa de contratación, declaro expresamente, a la vista 

de los operadores económicos que han concurrido a la presente licitación, según consta en Acta 

de la Mesa de Contratación de fecha 24 de ENERO de 2024, como consideración previa a 

iniciar el acto de apertura del primer sobre de la licitación, lo siguiente: 

 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento 

financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 

imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, 

afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier 

motivo directo o indirecto de interés personal.» 

 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 

intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la 

transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los 

candidatos y licitadores. 

 

3. Que el apartado 3 de la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 

31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 

establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de 

interés resulta de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio 

de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma 

individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos 

descritos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones». 

 

4. Que, de conformidad con el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima 

décima segunda: 

 

- A través de la herramienta informática de data mining, con sede en la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el 

futuro, se analizarán las posibles relaciones familiares o vinculaciones societarias, 

directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés personal o económico susceptible 

de provocar un conflicto de interés, entre empleados públicos y resto de personal al 

servicio de entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma 

individual o mediante su pertenencia a órganos colegiados, y los licitadores participantes 
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en cada procedimiento. En particular, este análisis se llevará a cabo para las personas que 

tengan la consideración de decisores de la operación, de conformidad con el artículo 3.1 

de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

- «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 

otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 

22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos 

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 

convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

 

5. Que el Protocolo de Procedimiento en la Gestión de Conflictos de Intereses aprobado 

por esta entidad conjuntamente con el Plan de Integridad y de Medidas Antifraude, 

incorporan una serie de valores y principios, así como pautas para reforzar los 

mecanismos de integridad en la gestión de los fondos europeos que se aplican 

también a todos los procedimientos de contratación pública y de gestión de 

subvenciones o de cualquier otra actuación vinculada con la ejecución de recursos 

financieros que tengan su origen en los presupuestos de la Unión. 

 

6. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 

procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en 

quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», 

siendo éstas: 

 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 

pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o 

tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 

consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 

cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 

interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 

intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 

asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 

mencionadas en el apartado anterior. 

 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en 

el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 

cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

 

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda 

calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento 

Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del 

artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión. 

 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de 
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contratación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención 

que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 

demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales 

que establezca la normativa de aplicación. 

 

Y para que así conste y quede unido al Acta citada, firmo esta declaración en prueba de 

conformidad. 

 

 

7. Que, al margen de las situaciones tasadas establecidas en el marco normativo antes 

expuesto, el órgano de garantía (Comisión o Comisionado de Integridad) establecido 

en el Protocolo de Gestión de Procedimientos de Conflictos de Intereses o, en su 

caso, en los códigos éticos o de conducta que apruebe la entidad, de acuerdo con lo 

establecido en los diferentes instrumentos de autorregulación citados, así como de 

conformidad con el Derecho de la Unión Europea y con la finalidad de preservar los 

intereses financieros de la Unión en la gestión de los respectivos fondos, podrá 

proponer al órgano competente que un determinado responsable, funcionario o 

empleado público, sea apartado del ejercicio de sus funciones al objeto de 

salvaguardar la imparcialidad y la objetividad, así como la confianza de la ciudadanía 

en sus instituciones.  

 

8. La entidad, asimismo, se reserva el derecho de adoptar mediante acuerdo una Adenda 

a la presente Declaración en la que, para determinados puestos de responsabilidad 

directiva o funcionarial, se requieran declaraciones complementarias en lo que 

respecta a las actividades previas ejercidas por sus titulares, la existencia de 

situaciones o circunstancias que generen conflictos de intereses aparentes, potenciales 

o reales, así como declaraciones de bienes e intereses patrimoniales, al efecto de 

salvaguardar el ejercicio íntegro de sus respectivas funciones, todo ello sin perjuicio 

de las declaraciones que, conforme a la legislación vigente, deban realizar los altos 

cargos y el personal directivo, que podrán asimismo ser actualizadas y concretadas en 

lo que a la gestión de fondos europeos respecta. 

 

 

María Dolores Ripoll Martínez de Bedoya, 

Firmado digitalmente* 

  

  

*La fecha válida será la de la firma electrónica del documento. 
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